
Proceso Ejecutivo Singular. Rdo. 2021-01165 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de octubre de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Corporación Interactuar 

Demandado Ester María Sánchez Restrepo y otro 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01222 00 

Providencia Inadmite demanda 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR (Pagaré) instaurada por la CORPORACION 

INTERACTUAR, por conducto de su apoderado, en contra de ESTER MARIA SANCHEZ 

RESTREPO y JULIO ALBERTO SIERRA ALCALA, se INADMITE para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte ejecutante cumpla los siguientes 

requisitos:  

  
1. Manifestará cual es el fuero de competencia por el factor territorial elegido, toda vez 

que, según las direcciones aportadas también es competente para conocer del 

presente asunto el Juzgado 5° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del 20 

de Julio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

7 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 028 Oral 

Medellin - Antioquia 
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